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RESOLUCIóN ADMINISTRAIIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y XL, 6

fracc¡ón l,l, 15 BIS 4 fracciones y X,21,27 fr¿cción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico;4,51 fraccióñ l, ll y XXll, y 96 primer
párrafodesuReglamento,habaendoanalizadolo5elementosconten¡dosenelexpedientenúmeroPAOT-
2022-6286-5PA-4710 relac¡oñado con la deñuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc¡a c¡udadana, rclativa at (---) Tienen lo mús¡co ñuy olto de2prn o lorn (...)
4 boc¡nos Bosé se encuentron en lo colle (...) restouronte Lo doceno de Romo Norte, CDMX. El ruido y lo olto
mús¡co vorío bostonte, cosidesde que coñ¡enzo elsey¡c¡o l PM esto estó presente (-..) cuotro o se¡s boc¡nos
en el extedor del estoblecim¡ento (...) mós olta serío genetulnente o portir de los 5 PM hosto lo 12:30 -1AM.

sin d¡stinc¡ón de dio. De luneso dotningo (.. )Iubicación de los hechos:Avenida Álvaro obregóñ número 31,
colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, como referencia esquina con calle Fronteral.

ATENCIóI'I E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de s! Re8lamento, mismas que constan en el expedieñte al rubro citado,
inle8rado con motivo de la presente denunci¿

ANÁLIsI5 DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs ApLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracciónVy 11de la entonces vigente LeyAmbientalde Proteccióñ a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad
ambientalyescompetenteparaconocerdeloshechosdenunc¡ados,porloqueadmitióainvestigaciónla
denunciá relativa a las presuntas emisiones sonoras generadas por las boc¡ñas del establec¡miento
mercantil denominado "La Docena", ubicado en Avenida Álvaro Obregón número 31, colonia Roma Norte,
Alcaldía Cua!htémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la entonces vige¡te Ley Ambiental de Protección a la Tiera en el 0istr¡to
Federal señala que todas lás personas estáñ obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisioñes
de ruido establecidos en las normas aplicables; asir¡ismo, el artículo 151de la citada Ley, señala que los
prop¡etarios de fuentes que generen este contaminante están obligados a instalar mecanismos para su

mit¡gación.
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En este sentido, a efecto de subst¿nciar la investigación delexpediente citado alrubro, el personal adscrito
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, sostuvo
llamada telefónica con la personá denunciante, mediante la cual acordó fecha y hora para llevar a cabo
un estudio de emisiones sonoras generadas por elestablecimieñto mercantil deñunciado en su domicilio;
sin embargo, al ac!dir a la cita, no iueroñ atendidos.

Por lo anterior, esta SLrbprocLrraduría mediante oficio PAOT 05'300/200-15877'2023 soticitó a lá persona

denuñciante indicar si los hechos denLrnciados contiñuaban, de ser el caso, proporcionara fecha y hora
para realizar en su domicilio el estudio de emisiones sonoras Beñeradas por el establecimiento mercantil
denunciado, toda vez que de acuerdo a lo previsto en la norma ambiental NADF-005-A[4BT-2013, dispone
que al tener "punto de denuncia", la medición se reálizará en dicho sitio; al respecto, no emitió el
pronunciamiento resPect¡vo.

Por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto

de acuerdo con la fracc¡óñ Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la ProcLrraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde la C¡!dad de [4éxico, por imposibilidad rnaterial, debido a que la persona no
proporcionó la infornació.¡ plañteada mediante oficio PAOT 05 300/200 15877-2023.

RESULÍAOO OE LA INVESTIGACION

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Proteccióñ Ambiental de esta

Subprocuraduría, sostuvo llamada telefónica con la persona denunciante, mediante la cual
acordó fecha y hora para llevar a cabo en su domici¡io un estudio de emisiones sonoras Seneradas
por el establecimiento mercantil de¡ominado "La Docena", ubicado en Avenida Álvaro Obregón

número 31, colonia Roma Norte, Alcaldia Cua!htémoc; sin embargo, al acudir a la c¡ta, no fueron
atendidos.

Esta Subprocuraduría mediante oficio PAoT05300/200 15877 2023 solicitó a la persona

denunciante indicar si los hechos denuñciados continuaban, de ser el caso, proporcionara fecha y
hora para realizar en su domicilio el estudio de emisiones soñoras generadas por el

establecimiento mercantil denuñciado, toda vez que de acuerdo a lo previsto en la norma
ambiental NAoF 005 AMBf-2013, dispone que al tener "punto de denuncia", la medición se

real¡zará en dicho sitio; al respecto, no emitió el pronunciamiento respectivo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe ¿l análisis de los hechos admitidos para sLr

investigacióñ y alestudio de los doaLrmentos que integra¡ elexpediente e¡ el q!e se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, i¡dependientemente de los procedimie¡tos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de s!s respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pdmer párrafo
de esle ¡nslrumento es de re5olverse y se: .--..---------

UDAO INNOVADORA
Y Dt DERECHOS



GO 8IL R NO DI: !A
c:uDAo or MÉxrco

Med€llin 207, plso4..olonia Rom¿

ál.aldí¿Cu.!htéñoc,C.P,0670o,clud¿ddeMé «
Tet 52650?30.xt 12011 0 12400

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDEI{AMIENTO
TERRIfORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

B ENESfAR A LOS ANIMALES

Exped¡énte: PAOT-2022-6286-SPA'4710

.%
o

PRIMERO.- TénBase por concluido el expediente e¡ el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorial de la ciudad de
[4exrco. ----.

SEGt NDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

No. Fol¡o: PAOT-os-300/200- -1023

fERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

AsíloproveyóyfirmataMtra.GabrielaOrtizl'4erino,subprocuradoraAmbiental,deProtecc¡ónyBienestar
a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡réx¡co, con

fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,6 fracción ill, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenam¡ento Territorial de la ciudad de

México; asi como 5l f racció¡ Xxll de su Reglameñto.
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